
 
 

 

Cajicá, 13 de marzo de 2024 

 

LISTADO DE PROPUESTAS RECIBIDAS 
 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA DEL IV FESTIVAL DE ARTISTAS 
INDEPENDIENTES DEL MUNICIPIO DE CAJICÁ, CUNDINAMARCA 

 
 

En cumplimiento de los artículos cuarto y décimo tercero de la Resolución 011 de 
2024, se informa que tras la revisión, se han identificado las propuestas habilitadas 
y rechazadas para el IV Festival de Artistas Independientes de Cajicá, 
Cundinamarca. Aquellas propuestas que cumplen con los requisitos establecidos 
han sido aceptadas para participar, mientras que aquellas que no se ajustan a 
dichos criterios han sido lamentablemente rechazadas. Se insta a los participantes 
cuyas propuestas hayan sido rechazadas a revisar las observaciones 
proporcionadas para futuras convocatorias. Agradecemos el interés y la 
participación de todos los artistas independientes en este importante evento cultural 
para nuestro municipio. 
 

TIPO NOMBRE CATEGORIA HABILITADA RECHAZADA OBSERVACIÓN 
Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Adriana Teresa 
Ortíz Becerra 

(Aisha) 
Danza: Solista. X  Cumple 

Propuesta 
Colectiva 
(Grupo 

Constituido) 

Alejandro 
Puertas Gil 

Música: Más 
de 4 

Interpretes. 
X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Andrea Cristina 
Ocampo 
Casallas 

Literatura: 
Proyecto 
Editorial 

Independiente. 
X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Beatriz Eugenia 
Jimenez 

Aristizabal 

Artes Plásticas 
y Visuales: 
Escultura. 

X  Cumple 

Propuesta 
Colectiva 
(Grupo 

Constituido) 
Black Rocket 

Música: Más 
de 4 

Interpretes. 
X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Brayan 
Alejandro 
Gómez 

Espinosa 

Artes Plásticas 
y Visuales: 

Dibujo y 
Pintura. 

 X Únicamente 
presenta la cédula 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Carlos Jaime 
Osorio Isaza 

Artes Plásticas 
y Visuales: 

Intervención In 
Situ. 

X  Cumple 



 
 

 

Propuesta 
Colectiva 
(Grupo 

Constituido) 

Catalina 
Sánchez - 

Andrea 
Penagos - Juan 

Venegas 

Danza: Pareja 
o Trio. X  

Subsanar: 
Corregir cédulas 

en PDF 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Chrystian 
Tamayo 

Hernández 

Danza: Pareja 
o Trio. X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Clara Alicia 
Lozano 

Rodríguez 

Artes Plásticas 
y Visuales: 

Dibujo y 
Pintura. 

X  
Subsanar : 

Asignar valores 
de la propuesta 

Propuesta 
Colectiva 
(Grupo 

Constituido) 

Colectivo 
Fanzine 

Vagonómico 

Literatura: 
Proyecto 
Editorial 

Independiente. 
X  Cumple 

Propuesta 
Colectiva 
(Grupo 

Constituido) 

Colectivo Mirlo 
Artes Plásticas 

y Visuales: 
Intervención In 

Situ. 

X  Cumple 

Propuesta 
Colectiva 
(Grupo 

Constituido) 

Cristian Camilo 
Chaucanes 
Ruiz / Nicol 
Sofia Sierra 

Acero 

Artes Plásticas 
y Visuales: 

Dibujo y 
Pintura. 

X  Cumple 

Propuesta 
Colectiva 
(Grupo 

Constituido) 

Cristian Julián 
Rojas Barreto 

Interdisciplinar: 
Comparsa 
Mediano 

Formato (Entre 
13 y 15 

Artistas). 

 X 

Se evidencian 
certificados de 

residencia, 
cédulas y acta 
constitución del 

grupo de 
únicamente 4 de 
los 13 integrantes 

mencionados. 
Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Cristian 
Mauricio 
Cuervo 

Hernández 

Artes Plásticas 
y Visuales: 

Cortometraje. 
X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Daniela 
Alejandra Acero 

Rodríguez 
Literatura: 

Obra Literaria. X  
Subsanar: 

Asignar valores 
de la propuesta 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Danny Alberth 
Borja Cabezas 

Música: 
Solista. X  Cumple 

Propuesta 
Colectiva 
(Grupo 

Constituido) 

Duvan Manuel 
Novoa 

González 

Música: Más 
de 8 

Interpretes. 
X  

Subsanar: 
Asignar valores 
de la propuesta 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Edinson Lara 
Suarez 

Artes Plásticas 
y Visuales: 

Intervención In 
Situ. 

X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Edwin 
Giovanny 

Castro Jimenez 

Artes Plásticas 
y Visuales: 

Cortometraje. 
X  Cumple 



 
 

 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Erika Viviana 
Bello Linares 

Música: 
Solista. X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Fabiana Sofia 
Acero 

Rodriguez 

Artes Plásticas 
y Visuales: 
Dibujo Y 
Pintura. 

X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Johan Sneider 
Pinilla Alvarado 

Música: 
Solista. X  

Subsanar: 
Corregir 

certificado de 
residencia en PDF 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Johanna 
Alexandra 

Ramírez Riaño 

Teatro: 
Monologo. X  Cumple 

Propuesta 
Colectiva 
(Grupo 

Constituido) 

Jorge Enrique 
Vásquez 
Sánchez 

Interdisciplinar: 
Comparsa 

Gran Formato 
(Mas De 16 

Artistas). 

 X 

Se evidencia 
certificados de 

residencia, 
cédulas y acta 
constitución del 

grupo de 
únicamente 3 de 
los 22 integrantes 

mencionados 
Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Jose Alfredo 
García Tovar 

Música: 
Solista. X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Juan Camilo 
Orjuela Gama 

Artes Plásticas 
y Visuales: 
Dibujo Y 
Pintura. 

X  Cumple 

Propuesta 
Colectiva 
(Grupo 

Constituido) 

Julián 
Guillermo 

Pinzón Perez 

Artes Plásticas 
y Visuales: 

Intervención In 
Situ. 

X  Cumple 

Propuesta 
Colectiva 
(Persona 
Jurídica) 

Laura Carolina 
Fuquene 
Cubillos 

Circo: Más de 
5 Actores. X  

Subsanar: 
Corregir 

certificado de 
residencia en PDF 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Laura 
Wolffhugel 
Galeano 

Artes Plásticas 
y Visuales: 
Dibujo Y 
Pintura. 

X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Martha Janneth 
Torres 

Rodriguez 

Artes Plásticas 
y Visuales: 
Escultura. 

X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Nelson Rafael 
Zapata 

Gonzalez 

Artes Plásticas 
y Visuales: 
Dibujo Y 
Pintura. 

X  Cumple 



 
 

 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Raymon 
Andres Seijas 

Lemus 

Artes Plásticas 
y Visuales: 

Intervención In 
Situ. 

X  
Subsanar: 
Corregir 

certificado de 
residencia en PDF 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Sergio Emilio 
Pinzon 

Vanegas 

Música: 
Solista. X  Cumple 

Propuesta 
Colectiva 
(Grupo 

Constituido) 

Sergio 
Leonardo 
Rodriguez 

Cañón 

Música: Más 
de 4 

Interpretes. 
X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Silvia Viviana 
Bautista 
Caceres 

Música: Más 
de 4 

Interpretes. 
 X 

Solo se evidencia 
cédula, certificado 
de residencia de 

una de las 4 
personas 

nombradas en la 
propuesta. 

No se anexa acta 
de conformación 

del Grupo. 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Tatiana 
Guerrero 
Suárez 

Literatura: 
Proyecto 
Editorial 

Independiente. 
X  Cumple 

Propuesta 
Colectiva 
(Grupo 

Constituido) 

Teosinte 
Música: Más 

de 4 
Interpretes. 

X  Cumple 

Propuesta 
Colectiva 
(Grupo 

Constituido) 

Tomás 
Santiago 

Molina Pérez 
(Representante

) 

Música: Dúo o 
Trio. X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Wilson Efrain 
Espitia 

Cabanzo 

Música: 
Solista. X  Cumple 

Propuesta 
Individual 
(Persona 
Natural) 

Yunnan 
Cadena 

Artes Plásticas 
y Visuales: 

Dibujo y 
Pintura. 

X  Cumple 

 
 
Se habilitan un total de 41 propuestas de la siguiente manera: 
 
 
 
 



 
 

 

 
CATEGORIA CANTIDAD DE PROPUESTAS  

Artes Plásticas y Visuales: Cortometraje. 2 
Artes Plásticas y Visuales: Dibujo Y Pintura. 8 

Artes Plásticas y Visuales: Escultura. 2 
Artes Plásticas y Visuales: Intervención In Situ. 5 

Circo: Más de 5 Actores. 1 
Danza: Pareja O Trio. 2 

Danza: Solista. 1 
Interdisciplinar: Comparsa Gran Formato (Mas De 16 Artistas). 1 

Interdisciplinar: Comparsa Mediano Formato (Entre 13 Y 15 Artistas). 1 
Literatura: Obra Literaria. 1 

Literatura: Proyecto Editorial Independiente. 3 
Música: Dúo O Trio. 1 

Música: Más de 4 Interpretes. 5 
Música: Más de 8 Interpretes. 1 

Música: Solista. 6 
Teatro: Monologo. 1 

Total general 41 
 

Dada en el municipio de Cajicá, a los trece días del mes de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

_______________________________________________ 
DARWIN ARTURO TRUJILLO RODRÍGUEZ 

DIRECTOR EJECUTIVO 
 

 
 

Nombre(s) y apellidos Firma Área 

Proyectó: Julian David Castro Peñaloza 

 

Fomento Cultural 

Los firmantes, manifestamos expresamente que hemos estudiado y revisado el presente documento, y por encontrarlo ajustado a las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, lo presentamos para su firma bajo nuestra responsabilidad. 

 


